
 
Por favor, ingrese en este formato los datos de su propuesta. La persona responsable será quien esté a cargo de la mesa temática (coordinador/a) 

y en el caso de las ponencias individuales, la persona a cargo de la presentación de la ponencia (expositor/a). Puede haber un máximo de dos 

expositores por ponencia, pero debe señalarse una sola persona responsable de la ponencia. Si hay más co-autora/es, deben ser indicados, pero 

no podrán exponer. Todos quienes expongan deberán registrarse en la conferencia.  

Puede borrar los recuadros que no aplican a su propuesta.  

Tipo de Propuesta  
 

(Mesa temática, Ponencia 
individual, póster) 

Ponencia 

Datos del 
responsable  
 

Nombre completo Juan Francisco Fernández Curapil 

Email Juan.fernandez@derecho.uchile.cl 

Teléfono 984953274 

Institución Universidad de Chile 

Fondos asociados al proyecto (sí y 
cuál / no) 

No 

 

Ponencia individual Co-autor/es ponencia individual, si 
es distinto de la persona 
responsable 
(Nombre, institución, email) 

 

Título ponencia Planificación ecológica: la Ley 21.600 en relación a los Pueblos Originarios 

Resumen ponencia 
(300 palabras max) 

Esta propuesta de ponencia analiza las tensiones que surgen entre la 
planificación ecológica impulsada por la Ley 21.600 —que crea el Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP)— y las formas indígenas de concebir, 
habitar y gobernar el territorio. A través del caso del pueblo mapuche en la 
Cordillera de Nahuelbuta, particularmente la experiencia del lof Llollohuenco 
(comuna de Los Sauces, Región de La Araucanía), se examina cómo la 



 
implementación de esta política ambiental pone en juego distintas visiones de 
naturaleza, legalidad y autoridad territorial. 

La investigación parte de la pregunta: ¿cómo se proyecta la planificación 
ecológica de la Ley SBAP en territorios indígenas, y qué formas de legalidad 
compiten o se articulan en ese proceso? La metodología combina análisis 
normativo, entrevistas semiestructuradas a académicos/as (en derecho 
ambiental, antropología jurídica y ecología política), funcionarios públicos, 
representantes de organizaciones civiles y miembros del lof, junto con una 
experiencia de cartografía participativa co-construida con actores locales. Esta 
aproximación busca relevar los saberes territoriales indígenas como formas 
legítimas de conocimiento y normatividad. 

Se sostiene como hipótesis que, si bien la Ley 21.600 plantea una renovación en 
la institucionalidad ambiental chilena, su enfoque de gestión centralizada y 
tecnocrática no logra incorporar plenamente las concepciones territoriales de 
los pueblos originarios, donde el territorio no es solo un espacio físico, sino una 
trama relacional y normativa con valor espiritual, político y colectivo. En este 
marco, la experiencia mapuche permite visibilizar desafíos más amplios que 
afectan a otros pueblos indígenas del país, y tensiona al derecho ambiental 
contemporáneo a repensar sus categorías desde una perspectiva intercultural y 
plurinacional, capaz de reconocer múltiples formas de legalidad en el manejo 
del territorio y la biodiversidad 

Palabras clave: territorio indígena, pueblos originarios, planificación ecológica, 
Ley 21.600, derecho ambiental, derecho indígena, pluralismo jurídico, Cordillera 
de Nahuelbuta, pueblo mapuche, cartografía participativa. 



 
 

 

Mesa temática (3 a 4 
ponencias) 

Título Mesa temática  

Descripción mesa temática  
(250 palabras max) 

 

Autor/es ponencia 1  
(nombre, institución, email) 

 

Título ponencia 1  

Resumen ponencia 1  
(300 palabras) 

 

Autor/es ponencia 2 
(nombre, institución, email) 

 

Título ponencia 2  

Resumen ponencia 2  
(300 palabras) 

 

Autor/es ponencia 3 
(nombre, institución, email) 

 

Título ponencia 3  

Resumen ponencia 3  
(300 palabras) 

 

Autor/es ponencia 4 
(nombre, institución, email) 

 

Título ponencia 4  

Resumen ponencia 4  
(300 palabras) 

 

 



 
Póster Autor/es póster, si es distinto de la 

persona responsable 
(Nombre, institución, email) 

 

Nombre del (la) profesor(a) guía 
y/o grupo de investigación que 
integra (si el estudio consiste en 
una tesis supervisada o es parte de 
un equipo de trabajo) 

 

Título Póster  

Resumen póster 
 (250 palabras) 

 

Bibliografía 
 (max. 10 títulos) 

 

 


